
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2019-0894-00 

 

Previo a decretar el secuestro del inmueble identificado con F.M.I. 50C-

1219098, póngase en conocimiento a la parte ejecutante el auto del 18 de julio de 

2022, emitido por el Registrador Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C. Zona Centro, por medio del cual se inició la actuación 

administrativa tendiente a establecer la real situación jurídica del citado predio, para 

lo de su cargo. (PDF 002-002.1, cuaderno de medidas cautelares).  

NOTIFÍQUESE, (2)   

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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Firmado Por:

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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